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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191 701076P00868 
Factura Nos: 001-002-00005S714 

  

¡OTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
HOP. ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS FIDUHOPE 

Sa 

  

OTORGADA POR: CLICKDIG CIA.LTDA. Y OTROS. 

CAPITAL: USD 500000.0 
CAPITAL AUTORIZADO . USD 1000000.0 

Di2 Copias 

En ln ciudad de QUITO, provinera de PICHINCHA el dha de hoy uno de Marzo del 

dos mul diccinuevo, ante mi. DOCTOR GONZALO AUGUSTO ROMAN 

CHACON, NOTARIA SEPTUAGESIMA SEXTA del cantón QUITO, compareccn. 

a constituir la compañía HOPE ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 

  

FIDEICOMISOS FIDUHOPE $ A.. ella señoría) ZABALA LESCANO 
JENNIFER ANDREA, soltera de nacionalidad ECUATORIANA, de vetntocho 
años de edad. de ocupación estudiante, domuciiada enla calle Sana Fe N cuarenta 
y tres gusón doscientos uno y Rio Coca, parroquia Jipijapa, cantón Quito, telétono 
dos dos seís seis dos ocho cero, en representación de la compañía CLICKDIG 

CIAL TDA., en calidad de Gerente General según consta del nombramiento que se 

  

agrega como hablante, la compañía CLICKDIG CIA: L.IDA., es de nacionalidad 
ccuatonana y se encuentra domiciliada en la calle Coruña N reina guón ciento 
cuatro y Whymper, de esa cuudad de Quito, telefono cero dos cinco uno dos siete 
cero dos cero. correo. admmnddchckestudiodkgial. com: cla señor(a) GARCIA 
CRUZ HECTOR ROBERTO soltero, de nuctonalidad FCUATORIANA, de tema



  

y ocho años de edad, de ocupación comerciante y domuciliado en la calle Santa Fe 

  

N cuarenta y tres guión doscientos uno y Rio Coca, parroquia Jipijapa, cantón 

Quita, en representacion conjunta de la compañía CARCHARTER $ AL, en 

calidad de Crerente General.   vn consta del nombramiento que se agrega como. 

habilitante, y, la señora OL BAS TORRES 

  

HIELEM TATIANA, casada, de 

nacionalidad ECUATORIANA, de tremtn y un años de edad, de profesión 
ingemera, domeciliada en la calle Fugemo Espejo y Julio Moreno, cass tremta y 

no, parroquía Conocoto, canton Qunto, en representación conjunta de: la compañía 

CARCHARTER S.A., en calidad de Presidente, según consta del nombramiento 

que se agrega como habaltanto, la compañía CARCHARTER S.A, os de 

nactonalidad ecuatoriana y sc oncuentra domuciliada vn la calle Coruña N treinta 

¿uián crento cuateo y Whymper de esta ciudad de Quito, teléfono coro des exnco. 

tuno dos siete cero dos cero. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 

seg derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

que me han exhibido sus documentos de adenuficación que en fotocopia 

  

debidamente autenticada por mí se agregan, hen istruidos por mí ella 
Áotamo(s), en el objeto y resultados de eta escritura, que a celebrara proceden, 

coma sigue ""SEÑOR(A) NOTARIO(AJ:Tin el protocolo de escrituras públicas a 

Su cargo, sirvase imscrtar una de constitución de compañía anónima, contemda en 

    

    

  

    

  

    
  

  

  

las eguientscliuaas PRIMERA COMPARECIENTES. Intern enel 

[somresy — [Vaconatidad [estado Cv [Domscito— [Representan ms anos En oca apli: Cos Csrrespenda 
Eos po a 

           



  

:UNDA.- DEC     LARACION DE VOLUNTAD.- Los compare 

  

ue constituyen, como en efecto lo hucen, una compañía anorsma, q 

  

10, a los   a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Come 

convemos de las partes y a las normas del Código Civil y leyos conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1) Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19.- Nombre El nombre 

de la compañía que se constituye es HOPE ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
  FIDEICOMISOS FIDUNOPE $ A Artículo Segundo (2).- Domicilio.- El    

domallio prncipal de la compañía es QUITO provmera PICHINCHA. Podrá: 
establecer agencias, sucursales o establccamientos admmistrados por un fuctor, en 

uno o más lugares dentro del teritono nacional o cn cl exterior, sujctandosc a las 
disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3= Obyeto Social. El 
objeto de la compañía consiste en. LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

  

     

  

DEDICARSE A LA ACTIVIDAD SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN 

FIDUCIARIA Y DE CUSTODIA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR] 

CONTRATO , ASÍ COMO TAMBIÉN PODRA RIECUTAR LA: 

ACTIVIDADES. ACTIVIDADES DE PERSONAS 

  

EMPRESAS Y OTRA/ 

ENTIDADES QUE GESTIONAN CARTERAS Y FONDOS A CAMBIO HE 
1 

UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO SE INCLUYEN LAS SIGUIENTES 

ACTIVIDADES GESTIÓN DE FONDOS DE PENSIONES, GESTIÓN Dx 

  

FONDOS MUTUOS DF. INVERSIÓN Y GESTIÓN DE OTROS FONDOS DI 

  

INVERSIÓN Enel cumplimiento de su vbyeto, la compañía podrá celebrar todos. 

los actos y contratos permitidos por la ley.Artíenlo 49.- Plazo.- El plazo de 

  

duración de la companía os de CIEN años, contados desde la fecha de mscripción 

de esta cscccura, Titulo Segundo (ID). Del Capi 

  

1. Artículo Quinto (5? Capital 

y de las acciones.- El Capital Susertto os de QUINIENTOS MIL. dolares de Jos   

Estados Umdos de Aménca, dividido en QUINIENTOS MIL. acciones iguales, 

indiviiblos, ordinanas y nomnativas, de UN dólar(es) de los Pstados Udos de



  

  

Aménea de velor nomnal cada una, numeradas consecuirvamente del cero cero   

cero uno al QUINIENTOS MIL inclusive. El Cspítal Autonzado es de UN 
MILLON dólares de los Pstudos Unidos de América, Título Tercero (UND) Del 
gobierno y de la admumistración Articulo Sexto (6%) Norma general. TI 
gobierno de la compañía corresponde a la junta general de acciomstas, y su 
de     in al Presidente y/o el Gerente General. La represontación lo 

judicral y extrajudical les corresponderá al Gerente General y/0 sl Prosidente en 

forma INDIVIDUAL. En los cnsos de falta, ausencia temporal o defimuva, o. 

impedimento para actuar del Gerento General, será rocmplazado porel Presulente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, sorá 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al Gtular El plazo de 

¿uración de los indicados Adewmstradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La. 

convocalona a junta general efectuara cl Geronto General a el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los Diarios de mayor 

Veircutación en el domicibo principal de la compañia, conTorms a ls Ley, con ocho 

  

Tin dales cho días no se contarán el de la convocatoria nu el de realización de la 

  

Junto. Artículo Octavo (8”)- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, dela 

  

¡nta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará ao dispuesto 

enla Ley de Compañias. Artículo Noveno (9*)- il Presxdente y el Gerente General 

ejercerán todas las atebuctones previstas para los udmmstradores en la Ley de 

  

Compañlas, Título Cuarto (1V). De la fiscalización Artíenlo Décimo (10     

Comisarios.» La junta general desynará cada año dos comisanos, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho xlimitado de mspección y vigilancia sobre: 

todas las operaciones sociales, sun de 

  

iencia de la ndmumastración y en interés de 

  

la compañía Título Quinto (V) De la dixolucion y Liquidación, Artículo Décimo



  
  

  

Primero (11). 

  

Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se estuble 

  

¿cimo Segunda (XID) de la Ley de 

Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL. 
    

    

  

              

  

  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES Part los períodos 

señalados en el articulo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CRIOLLO SUQUILLO KATHERINE 

ABIGAIL, y como G 

  

nie General de la mism   (o a la) señor (o señora) 

  

ACUÑA FSPIN GUIDO FSTEBAN, respectivomente SEXTA 
DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS. Los 
comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 
ie e ulizan para renlizar ls operaciones que den fugar a presente consttción 
de compañía provienen de actividades leas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 
JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.. Los comparecientes 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con a obtención de 
los correspondientes permsos y hcencias asi como de aquellos persos de 
funcionamiento, hreenras y autorizaciones que en un futuro soliciten tras 
ansttucrones y que scun necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compeña. DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes hey juremento 
declaran que pagarm el cpítal socral en los montos sdícados en el cuadro de 
suserpción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

 



  

   
    

    

insoluro dentro del plazo fijado por la Ley de Compaiias. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los dutos contenidos en el presente 
instrumento son cienos y veraces enapego lu Ley y ala Constitución. odo lo 
o estado en ste eto, e estará lo dispuesto en la Ly de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre acciomstas. 

y admimstradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mesiactón conformo lo estables la Ley de Avntraje y Modinción, ame el Centro de 
Mediación de la Superinendencin do Compañias y Valores. Usted, Señor) 
Notario(a), se digrar añadir las coresponéremtes clsule de eso" HASTA 
AQUÍLA MINUTA, que queda elevada  sccina pública con todo su valor legal, 
conjuntamente con los documents babiltantes y anexos; y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informénco de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

ln present escritura se observaron os precepto y requisitos previsos cn la Ley 
Notarial y, leída que les fue los comparecientes por mí lu Notanio), se 
ficn y Srmun conmigo cn unidad de acto, quedando incorporada cn el protocolo 
«sta nota, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Fimma Socios $. 

¿Drestato HE” 
ZABALA LESCANO JENNIFER ANDREA. 
CEDULA. 1714665880 

 



  

  

CEDULA 1721810115 
En Representacion de CARCHARTER $, 

  

Farma Notano(4) Público(2) 

 



  

Dvrción Garra ego Ceac y Caución 
im REPÚBLICA DEL ECUADOR Lor Ec 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

amero único de Identificación. 171290433 
Nombres del cludadano: GARCIA CRUZ HECTOR ROBERTO. 

Condición del cedulado: CIIDADANO. 

Sd Fecha de nacimiento 8 DE JULIO DE 1980. 

tuceat SOUTO 
Mm Sexo: HOMBRE 

' Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión. EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil SOLTERO 
“Cónyugo: No Registra 

   Fecha de Matrimonlo: No Registra 
Nombres del padre: GARCIA BAYAS HECTOR GUILLERMO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
"Nombres de la madre. CRUZ GOMEZJURADO NORMA IRENE 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante" SI DONANTE 

  

Itrción ecc los 10 ZO DE 2018 4 
  

  

  e     

  

  

  

 



   



  

  

mu REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1721810115 

Nombres del ciudadano: OLEAS TORRES HELEM TATIANA.   

Condición del codulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITOISANTA BARBARA 
Fecha do nacimiento: 4 DE JULIO DE 1887 
Nacionalidad. ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
Instrucción, SUPERIOR 

  

Profesión INGENIERA 
Estado Civil. CASADO 
Cónyuge: PALACIOS ENRÍQUEZ SANTIAGO JAVIER 
Fecha de Matrimonio: 18 DE ENERO DE 2013 
"Nombres del padre; OLEAS ROBERTO MARIO. 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Nombres de la madro. TORRES MARIA FAVIOLA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Focha de oxpadición 7 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: Si DONANTE 

  

ronca: 1O/2921 

IA ruca Gr 2d Ot 
           

  

     



  
 



  

po REPÚBLICA DEL ECUADOR eoniteación y Codulsción” accio Genera de gov Hei y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1714665880. 
Nombres dol cludadano. ZABALA LESCANO JENNIFER ANDREA. 
Condición del cedulado. CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAIQUITOISANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 27 DE SEPTIEMBRE DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

da Reme 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge No Rogsta 
Fecha de Matrimonio: No Rega 
Nombres del padre ZABALA TORRES JULIO ENFIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: LE 

  

CANO PAEZ ROSA LILIANA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA. | 

Fecha de expedición 23 DE ABRIL DE 2014 

Condición de donante" SI DONANTE: 

  

     

  

  

  

          me non rc O       
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E) 

7                       
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CARCHARTER S.A. 

QUITO, veinte y ocho de Enero del dos mul drecinueve 

Señoría) 
GARCIA CRUZ HECTOR ROBERTO 

Ciudad 

De mus consideraciones = 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 
CARCHARTER S.A., otorgada el día veinto y ocho de Encro del dos mul 
diecinueve ante el/la Notario(a) QUINCUAGFSIMO OCTAVO del 
Cantón QUITO, usted ha sido dessgnado para desempeñar el cargo de 
GERENTE GENERAL. para lo cual, ejercera la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía de manera CONJUNTA, por un 
periodo de canco años, con las atmibuciones establecidas en el estatuto 

    

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

Accionista / Socio 
ICLICKDIG CIA.LTDA. 

[DEVENTA CIALTDA.   
Aceplo el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
CARCHARTER S.A. para el cual he sido elegido(a) 

  

GERENTE GINERAL. 
CEDULA. 1712906531 

   



  

   

  

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

/ 
20191701058D00046 / | 

Factura No.: 002-002-000035828 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y ocho de Enero del dos mil 

diecinueve; ante mí DOCTOR MIGUEL LENIN VACA MUÑOZ, 

Notario(a) QUINCUAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley * 

Notarial, comparece el/la señor(a) GARCIA CRUZ HECTOR 

ROBERTO, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1712904331 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

“nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

SOLTERO, y quien declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome 

de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el documento 

adjunto que contiene su nombramiento como GERENTE GENERAL de 

la Compañía CARCHARTER S.A.; al efecto, identificado que fue por 

mí, procede en mi presencia a firmar al pie del referido documento, : 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

   

  

   

E 

I[ 
NOTARIO 

CANTÓN QUITO y 
   

            

    Idenfi (cación: 1002005690 7)



cea REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

  

  

Brin Generals Pug il Semiación y Orlción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
E q 

(ft mena $ Esugonoo 

  

Número único de identificación: 1712504331 

     
    

    

Nombres del cludadano* GAFICIA CRUZ HECTOR. 

Cam 

  

¡ón del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QÚITO/SANTA PRISCA   

Fecha de nacimiento £ DE JULIO DE 1889 

  

Nacionalidad. ECUATORIANA. / 
g 

Í Sexo: HOMBRE e 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión. EMPLEADO PRIVA? 

Estado Civil. SOLTERO 
   

Cónyuge: No Aegitra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: GARCIA BAYAS HECTOR GUILLERMO 

Nacionalidad, ECUATORIANA 
Nombres de la madre: ORUZ GOMEZJURADO NORIA IRENE 

Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

  

ii 

    

                       
  

      
  

 



      

   

seas le En a 
de 171290433-1 

        

   

    

E xs 

ez 

S, a 

  

SA 

ZAZON: Es FIEL COMPULSA de la COPIA 
CERTIFICADA, quo me fue presentada y 
devuelta al interesado. Doy Fo. 

  

Quito,a 

 



  

PREMIEN Ono ES 
OS 
  

  

     

    

    
   

   

    a 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QU 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 
   

  

   

  

[ROMERO DEREPERTOR E — 
[FECA DESCRIPCIÓN: | aofor/200 
[NUMERO DEINSCAPCIÓN [166 
[rraistao: UBA DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO. 
Toman DE LA COMPAÑÍA: IRCARTERSA, 
[iiomenes DEL ADMINISTRADOR | GARCIA CRUZ HECTOR ROBERTO 
IDENTIFICACIÓN rasos 
CARGO TE GENERAL 

   PERODO(ARO. 

2 DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 

CUALQUIER ENVENDADURA, ALTERACIÓN O NODIPCACIÓN ALTENO DE TA PRESENTE 
| INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE FNCUENIRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
Ls paoctso DEINSCAINCÓN, SEGÚN LANORWATIVA VIGENTE      
FECHA DE EMISIÓN: QUITO A 30 DÍA(S) 

  

VES DE ENERO DE 2019 

DRA. JOMANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-AMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

PIRECCIÓN BEL REGISTROS A MANISCAL ANTOMO JOSÉ DE SUCRENSA-103 | 

Pigna1der 
Flmado Digtelneto por DAA, JOHANNA ELIZAB=TH CONTRERAS LOPEZ 
(DELEGADA RESOLUCIÓN ISAIO2015) Regiarador Mercaril col Cartón Qulo



  

Factura 002-002-000095827 20181701058D00045 
            DAI 

  

ARICA MILL LENIN VACAMUÑOZ 
NOTARIA QUICLAESwA OCTAVA DEL GATON oro 

  

VA     
 



  

CARCHARTER S.A. 

QUITO, veinte y ocho de Enero del dos mil diccinucve 

Señor(a) 
OLEAS TORRES HELEM TATIANA 

Ciudad.- 

De mus consideraciones. 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 
CARCHARTER S.A, otorgada el día vemte y ocho de Encro del dos ml 
diecinueve ante ela Notario(a) QUINCUAGESIMO OCTAVO del 
Cantón QUITO, usted hu sido designado para desempeñar el cargo de 
PRESIDENTE, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de manera CONJUNTA, por un periodo de 
emo años, conlas atribuciones establecidas en el estatuto socral, que 
consta en la escritura de constitución citada 

Accionista / Socio 

[CLIOKDIG CIA.LTDA 
[DEVENTA CIA.LTDA   
Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CARCHARTER 
S.A, para el cual he sido elegido(a) 

FIRMA: 

Í A Ó 
OLEAS TORRESÁGRIEMTATIASA 
PRESIDENTE 
CEDULA 1721810115 

     

     



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

/ 
20191701058D00045 / 

Factura No.: 002-002-000035827 

En la ciudad de QUITO, el día de hoy veinte y ocho de Enero del dos mil 

diecinueve; ante mí DOCTOR MIGUEL LENIN VACA MUÑOZ, 

Notario(a) QUINCUAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) OLEAS TORRES HELEM 

TATIANA, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 1721810115 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en CONOCOTO, 

solicitándome de manera verbal su deseo de suscribir en mi presencia el 

documento adjunto que contiene su nombramiento como PRESIDENTE 

de la Compañía CARCHARTER S.A.; al efecto, identificado que fue por 

mí, procede en mi presencia'a firmar al pie del referido documento, 

manifestando que es la única que utiliza en todos los actos tanto públicos 

como privados, por lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y 

LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con la facultad constante 

en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda 

incorporada en el fibro de) Diligencias de la NOTARIA 

QUINCUAGESIMA OCTAVA dá mi cargo, una copia de la presente 

del documento autenticado, de todo lo 

  

   diligencia junto kon un ejempl 

cual DOY FE. 

Firma Notario(a) P Ll : 

e?      
 



  

vesrión Gora de Pei Cil, ardfiaió y Cotlcin Hontifcación y Codulación món REPÚBLICA DEL ECUADOR pa Sera e pg ca 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación 1721010115 ms ES 
$ Te Nombrs dl edo OLAS TOMES HELEMAMANE, 

Condición del cedulado: CIUDADANO lE NOTARIO a) 
Ag, SANTONQUIO Lugar de nacimiento ECUADOPIGHINCHALQUITEÍSANTA BAR rue 

  

     

    

Fecha de nacimiento: 4 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo" MUJER 

  

Instrucción. SUPERIOR 

Prolosión INGENIERA 

  

Nombres de la madre: TORRES MARIA FAVIOLA | 

Condición de donante: SI DONANTE 
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RÁMITENÓMERO: 5758 

      

  

NÚMERO DEREPERTO: 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 0072 
nomeno DE INSCRIPCIÓN [1677 , 
[reso BRO DENOMERA MIENTOS     
  

     

     
    

      

   

  

   

HOMBRE DELA COMPAÑA: RRA 
[omnes DEL ADMINISTRADOR —— OLLAS TORRES HELP TATIANA, 
IDENTIFICACIÓN: RO 

  

[renoDojares 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ioaruas 

CUALQUIER ENMENIDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TONTO DE LA PRESENTE 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE E ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LAÍVAIDEZ 
EL PROCESO DE HSCIIZCIÓN SEN LA NORVATIVA VIGENTE 

  

FECHA DEEMISIÓN: QUO, A 30 ÍA(S] DEL MES DE ENERO DE 2019 

DRA. JOMANNA ELIZABETA CONTRERAS LOPEZ (BT1EGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015] 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

RECCIÓN DELREGSTRO: AV MARICALANTOMO JOSÉ DE SUCRE Nm | 

Página 1de1 
Fimado Digalmecta por DRA. JOHANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ. (OBLEGALA. RESOLUCIÓN 19:AMQ2015) Negisirador Mercentl dl Cantón Quito  



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ANÓNIMA “CARCHARTER S.A." 

En el Distro Metropolitano de Quito, lunes 04 de Febrero de 2019, alas 1SHOO, en el domiciho de la 
COMPAÑÍA ANÓNIMA “CARCHARTER 5.A”, ubicada en la calle Coruña. N30-104y Whymper, 
cantón Quito Provincia de Pichincha, se reino la Junta General Extraordinaria de Acciomstas de la 
COMPAÑÍA ANÓNIMA “CARCHARTER S.A.” (ea adelante la Compañía), al acto concuren los 
Accionistas, de conformudad al sugmente detalle 
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Al efecto preside la sesión la Señora HELEM TATIANA OLEAS TORRES, y para qué actúe 
calidad de Secretario Ad-Hoc se nombra al Señor HECTOR ROBERTO GARCIA CRUZ a quí 
luego de aceptar la designación se lo posesiona Presidenta y Secretario entran inmueduatamente kn 
funciones 

La señora Presideue dispone que Secretaria proceda a efectuar la lt de asistentes, quien cupido 
ordenado establece la presencia de la totalidad de los acerontsas, que representan el cien porciento del 
Capital Social delos socios de la compañsa COMPAÑÍA ANÓNIMA “CARCHARTER S.A” 

Una vez establecido cl quórum reglamentario los accionistas en pleno ejercicio del derecho. 
«contemplado en el art 238 de la Ley de Compañías, acuerdan unánimemente constituirse en Junta



General Extraordinaria De Accionistas de la COMPAÑÍA ANÓNIMA "CARCHARTER S.A.” para tratar y 
resolver exclusivamente sobre los siguientes puntos 

Primer punto: Constatación de la asistencia ala Junta. 

Segundo punto: Conocer y resolver sobre la conformación en calidad de Accionistas de HOPE 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS FIDUHOPE S.A. con una inversión de 
Cincuenta Dólares que representara el 0.01% de acciones. 

    onstatación de encia 4 la Junts 

    

0 y Los accionistas de la Compañía constatan la 
acia del creto por ciento de su capital esta Junta. 

la presidentadisponc que se de lectura al segundo punto del Orden del dí,    

     
   

  

ía y pone n consideración de la Junta General Extraordinaria de Socios formar parte en calidad 
mistas de HOPE ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS FIDUHOPE S.A. con una. 

de Cincuenta Dólares que representara el 0.01% de acciones, con el propósito de gencrar más 
mgresós a la compañía y autorzar al Gerente General y Presidente quienes tienen la representación legal 
conjunta suscriban a nombre de la compañía cuanto documento sea necesamo para que CARCIARTER 
S.A, sea parte como Acciomistas de HOPE ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
FIDUHOPE S.A, 

Los socios resuelven por UNANIMIDAD al no haber votos en contrano ní abstenciones, lo siguiente 

- APROBAR la conformación en calidad de Acciomstas de HOPE ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS FIDUHOPE S.A. con wma inversión de Cincuenta Dólares que 
representara el 0.01% de acciones. 

- AUTORIZAR alos Señores HECTOR ROBERTO GARCIA CRUZ y HELEM TATIANA OLEAS 
TORRES Gerente General y Presidente respecnvamento, quienes tienen la Representación Legal 
«conjunta, suscriban cuanto documento sea necesario para que CARCHARTER S.A, forme parte en 
calidad Accionistas de HOPE ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS 
FIDUHOPE S.A.



  

Siendo las 171100 y por haberse agotado el Orden del Día, la Presidenta concede un receso para que cl 
soerctario proceda n redactar el Acta. 

Siendo las 17820 se reinstala la Junta y por scerctana se de lectura al Acta cn voz alta todos los. 
acciomstas, quienes upruchan la presente acta en todas sus partes sun modificación de ningún tipo. 

La presidenta da por concluida la Junta y para constancia de lo actuado y cn fo de conformidad y 
aceptación se levanta y se aprucba la preseme Acta en res ejemplares 1guales del mismo tenor que en 
umudad de Acto firman las partes que actuaron en esta Junta General Extraordinaria, conjuntamente con 

la Presidenta y el Secretario Ad-Hoc, que cetfica 
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Quito, 28 de diciembre de 2018 

Señorita 
Jennifer Andrea Zabala Lescano 
Presente 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la compañla CLICKDIG CIA.LTDA. en reunión mantenida el día 28 de 
diciembre del año 2018, tuvo el acierto de designarlo a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía CLICKDIG CIALLTDA, gestión que la desempeñará por un 
período de cinco (5) años. 

De conformidad al Estatuto Social, comesponde la representación legal de 
Compañía, tanto judicial como extrajudicial, de forma individual al GERENT] 
GENERAL de la compañía CLICKDIG CIA.LTDA. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados ef el 
Estatuto Social de la Compañía que consta en la Escritura Pública otorgada anfa la 
Notaria Decimo Primera del cantón Quito, Dra. Ana Julia Solís Chávez, el 20 de gfarzo 
de 2018 y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de frarzo 
de 2018. 

La auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 
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REGISTRO MERCANTIL OEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 
  

  

  

NÚMERO DEREPERTONO: Es 
[FECHA DE INSCRIPCIÓN: AS 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
  

  

  

  

  

    

  

  

   
    2_DATOS ADICIONALES: 
CONSI. AMYÍAG1 DEL 32/05/2018_NOF- A DEA] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODINICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESAMOS. 
VALIDEZ DEL PROCESO DEINSCNPÓN, NORMATIVA VIGENTE. 
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ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA “CLICKDIG CIA LTDA.” 

En el Distto Metropolitano de Quito, lanes 01 de Febrero de 2019, a las ISHOO, en el domciho de la 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “CLICKDIG CIA, LTDA", ubicada en la calle Ignacio de 
Verntmilla 13-990 y Jos Las Tamayo, cantón Quito, Provincia de Piohwcha, so rei la Junta Giner 
Escesordinana de Socios de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA: CLICKDIG CIA LIDA" 
(en adelante la Compara), al acto concurren los Soetos, de conformidad al siguente detalle: 
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LroraL     
AL efecto preside ln sesión la Señora HELEM TATIANA OLLAS TORRES, y para qué actúc en caidad de 
Soerorana Ad-Hoc se nombra ala Señora JENNIFER ANDREA ZABALA LESCANO a quien luego df aceptar 
la desyenación se la posestona. Presenta y Secreta entran inmediatamente en funciones, 

La señora President dispo que Secretaría proceda a fecar la ista de ains, quien cumplio ordenado, 
Stable 1 presencia d a oa de os ocios. qe reteseman lie por sento del Capital Sol de os 
“ocios de la compañía COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CLICKDIG CIA. LTDA 

  Una vez establecido el quórum reglamentario los accionistas en pleno ejercicio del derecho contemplado en el 
be Socios   art. 258 de la Ley de Compañias, acuerdan unánimemente sonstiturse en Junta General Extracrdina 

de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CLICKDIG CIA, LTDA, para water y resolver 
exclusivamente sobre los siguientes puntos: 

Primer punto: Constatación de lu asistencia ula Junta. 

  

Segundo punto: Acceder a un Crédito de Quinientos M 
al o Internacional para la conformación en calidad de Accionistas de HOPE ADMINISTRADORA 

Dólares en cualquier Institución Financiera 
Naci 
DE FONDOS Y FIDEICOMISOS FIDUHOPE SA. con una i 

  

  ersión de Cuatrocientos Noventa y Nueve, 
Mil Novecientos Cincuenta Dólares que representara el 09.99% de acciones.



po A 

Primer punto: Constatación de la asistencia la Junta; Los socios de la Compañía constatan la asistencia del 
ciento porciento de su capital esta Junta 

La Presidenta dispone que se de lectura al segundo punto del Orden del día. 

Délares en cualquier Tositución Financiera 
sas de HOPE ADMINISTRADORA 

Segundo punto: Acceder a un Crédito de Quinientos Mi 

    

Nacional o Interaucional para la conformación en calidad de Accion 
DE FONDOS Y FIDEICOMISOS FIDUNOPE S.A. con wns 

  

  

de Cutrocientos Noventa y Nueve   

99.99% de acciones.   Mi Novecientos Cincuenta Dólares que representara 

Se concede la palabra a al señor HECTOR ROBERTO GARCIA CRUZ, n calidad de Gerente General de la 
Compañía ONLY IN ECUADOR OIE CIA. LTDA. (Socio) y pone a consideración de la Junta General 
Estraordinara de Socios el Acceder 4 un Crédito de Quinientos Mil Dólares en cualquier Insótución Financtea 
Nacional o Internacional para la conformación ex caludad de Accionistas de HOPE ADMINISTRADORA DE 
FONDOS Y FIDEICOMISOS FIDUHOPE SA. con una inversión de Cuatrocientos Novena y Nueve Mil 
Novectentos Cincuenta Dólares que representa cl 99 99% de uccrons, con el propósito de generar más ingresos 

la compañía y autorzar a la representante legal dela compañía, la Señonta JENNIFER ANDREA ZABALA 
  LESCANO para que susciba a nombre de la compañía cuanto documento ses necesario para que CLICKDIO 

CIA. LTDA, acceda a un Crédito de Quimentos Mil Dólares en cualquier Institución Financiera Nactonal 0 
Imernacional y además para que fre cualquier documento necesario para que CLICKDIG CIA. LTDA sea. 

-OMISOS FIDUHOPE SA. con un. 
versión de Cusmoctentos Noventa y Nueve Mil Novectentos Cmeuenta Dólares que representara el 99.99% de 

  Accionistas de HOPE ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDE 

aógiones 
Ñ 
O 

- APROBAR el Acceder a un Crédito de Quinientos Mil Dólares en cualquier Institución Financiera 
Nacional o Internacional pura la conformación en calidad de Accionistas de HOPE 
ADMINISTRADORA-DE FONDOS Y FIDEICOMISOS FIDUIOPE SA con una versión de 
Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil Novecientos Cincuenta Dólares que representara el 99.99% de 

- - AUTORIZAR a la Señorita JENNIFER ANDREA-ZABALA LESCANO, en calidad de Represenanto 
Legal suscriba canto documento sea necesario para que CLICKDIG CIA, LTDA Acceda 4 un Crédito 
de Quimuentos Mil Dólares en cualquier Tastución Finuuctera Nacional o Jntecnacionl y además para 
que Bimve-calquier documento necesano para que CLICKDIO CIA. LTDA sea, Accionistas de HOPE 
ADMINISTRADORA .DE FONDOS Y FIDEICOMISOS FIDUMORE 5.A. con una inversión de 
Cuatrocientos Novena y Nueve MAI Novectentos Cincuenta Dólares que representara cl 09.99% de  



  

Siendo las 17600 y por haers agotado el Orden del Dia, la Presidema concede un receso para que secretaria 

  

proceda a redactar el cta 

¡Siendo las 17420 se reinstala la Jona y por sectaria so dí lectura al Acta en voz al todos las actos, quienes 
“prueban la presente acta en todas sus paros sin modificacion de mngún tipo. 

La presidenta de por concluida le Junta y para constancia de lo actuado y en fe de conformidad y aceptación se 
Tevanta y e uprucba la presente Acta entres ejemplares ¡guales del musmo tenor que en undad de Acto firman las 
partes que actuaron en esta Junta General Extraordinaria, conjuntamente con la presadenta y a Secretara AdeHoc, 
que ceriica 
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Jennifer Andrea Zabala Lescano 

Secretario Adhoo-Gerente General 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 
FECHA DE RESERVACIÓN: oun2Ro1a 1200 44 
NÚMERO DE RESERVA: 7892128 
TIPO DE RESERVA. CONSTITUCIÓN 
RESERVANTE: 1710418870 ACUÑA ESPN QUIDO ESTEBAN 
PRESENTE: 
AFIN DE ATENDER SU PETICIÓN. PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN 

NOWBRE PROPUESTO- — HOPE ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS FIDUNOPE S.A. 

  

ACTUA PANA. rasrass — sevi o apustmación puta y oe custom a causo he 

e “SESTICNAN CARTERAS Y FONDOS A CANBIO DE UNA RETRIBUCIÓN POR. ESTRATO. SE MEC UvENLAS SUENOS AGTIMOADES BEST De Fono Penes cesó DE FONOS MUTUOS OEI 
ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20032019 12:00 AM 
RECUERDE QUE DESERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VAL 
SURESERVA. 

      

   

   

   

EZDE 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCHDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL MIEPI 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LO NowBRES 
Y APELUDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑIA EN FORMACIÓN, VÍQUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERUN NO SUMTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

24 Pp ed bistar? 

DRA, GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR 
SECRETARIA GENERAL (E) 

osoeRore 11.08


